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Municipalidad
de ChiLtán Viejo Oirección de Sal.ud Municipal.

,&
AUTORIZA PERMISO POR COMPENSACÉN OE
TIEiIPO FUNCIONARIO QUE INDICA.

DECRETO N" 3733
.H'LLANvlEJo 

l? Dtt Iül
VISTOS:
Las facuttades conferidas en la Ley No 18.695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades refundidas con todos sus textos modif¡catorios; las instrucciones
tenidas en la Ley No 19.378, Estatuto Atenc¡ón Primaria y modif¡caciones.

CONSIDERANDO:
Los Decretos Alcaldicios N" 824119.03.2019 y

969/28.03.20, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en el Administrador
Municipal, respectivamente, Decreto N' 1416 de fecha 04.05.2020, mediante el cual Delega
facultades al Sr. Director de Seguridad Pública y asigna funciones de Dirección de Salud
Municipal de Chillán Viejo.

Lo señalado en Resoluciones N' 5731/1 ,l.12.2019 y N'
5843116.12.2019, mediante la cual se autorizan trabajos extraordinarios con compensación de tiempo.

La solicitud presentada por el funcionario que se indica, para
que se le conceda Permiso por compensac¡ón de tiempo en las fechas que se señala, y la autorización
dada con esta fecha ('l4l'121202l) por el Sr. Director de Seguridad Pública.

DECRETO:

1.- AUTORIZA Perm¡so por Compensación de Tiempo a
ue se ¡ndica

AN TESE, COMUNIQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE.

HUG H QUEZ ARCAMO
ARIO MU IPAL NICIPAL

DEN EL SR. ALCALDE

FSC/HH s/

Distribución
epartamento de Salud, Reg. Siaper

Rut Apellidos y Nombre Desde Hasta
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